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“sentido, que cala profundo * 

en la sensibilidad de quien la 
escucha. 

“Nanpi” es un “grupo que 

se ha ganado el derecho de 

ser vocero recopilador y 
creador del ancestro y pre- 
sente musical de nuestro 

pueblo” señala el alcalde Ca- 

yambe Fausto Jarrín; al refe- 

rirse al trabajo desarrollado 

por este grupo que con su 
trabajo revaloriza la música * 

que es el hablar y sentir de 
un pueblo, de su romance, 

sencillez, picardía, pujanza y 

coraje”. 

“Nanpi”, afirma César 
Bustos, el director del grupo 

significa “Caminando” y eso 

es lo que ha querido hacer el 

grupo valiéndose de instru- 

mentos nativos, a los cuales 

no les negamos cl. abrazo so- 

lidario del avance de la cien- 

cia y tecnología musicales. 

El CD “Nanpi” un exce- 

lente trabajo de este grupo 

que siembra valores que van 

más allá de las fronteras, 

porque a través de la música 

unen hombres, ideas y espíri- 
tus. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
607 38 RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

, RS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA NATURE'S SUNSHINE PRODUCTS 

DEL ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía NATURE'S SUNS- 
HINE PRODUCTS DEL ECUADOR S.A. aumentó su capital 
en S/.80'000.000,00 y reformó sus estatutos escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, 
el 26 de agosto de 1996. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución No. 96.1.1.1.2658 de 3 de Octubre de 
1996. Y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 11 de octubre de 1996. 

El capital actual de S/.85'000.000,00 está dividido en 85.000 
acciones de S/.1.000,00 cada una. 

Quito, 21 de Octubre de 1996. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE CREDITO 
EDUCATIVO Y BECAS 

JUZGADO DE COACTIVAS DEL IECE-PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 

(Segundo Señalamiento) 

Se pone en conocimiento del público en general,para los fines legales 

pertinentes, que por disposición del señor Juez de Coactivas del IECE- 

Pichincha, el día 29 de noviembre de 1996, desde las catorce horas 

hasta tas dieciocho horas, en la Secretaría de este Juzgado de Coactiva 

del 1ECE-Pichincha, situada en el segundo piso del edificio Goycochea, 

ubicado en la calle Manuel Larrea 310 y Arenas de la ciudad de Quito, 

se efectuará el REMATE del bien inmueble que se detalla a continua- 
ción: 
UBICACION: El bien inmueble está ubicado en la provincia de Pichin- 

cha, cantón Quito, parroquia El Salvador, urbanización Obrero Indepen- 
diente, sector loma de Puengasí (peaje al Valle), solar 334, calle "S" y 

calle "E". 

LINDEROS: Los límites son: norte: lote No. 333; sur: lote No. 335; este: 

lote No. 345; y, oeste: calle "S", Que dan una área total de cuatrocientos 

treinta y cuatro metros Cuadrados y quince centímetros cuadrados. 

CARACTERISTICAS DEL INMUEBLE: El terreno el vacío, pendiente en 

dirección oeste-este, con una inclinación de aproximadamente el 30%, 

su límite oeste es calle asfaltada, la urbanización cuenta con las obras 

completas de infraestructura, alcantarillado, agua potable y energía 

eléctrica; el sector está en el extremo sureste de la ciudad, a la altura 

del peaje en la autopista al Valle de los Chillos. 

AVALUO UNITARIO/M2: El bien inmueble tiene un precio por metro 

cuadrado de S/.38.000,00. 

AVALUO TOTAL DEL SOLAR: El valor estimado del inmueble descrito 

es DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SUCRES (S/.16'497.700). 
Por tratarse de segundo señalamiento, cada postura deberá cubrir por 

lo menos el cincuenta por ciento del valor del avalúo total. Se acompa- 

ñará a cada postura el diez por ciento de la oferta, en efectivo o cheque 

certificado, a orden del Juzgado de Coactivas del IECE-Pichincha.- Lo 

que comunico al público para los fines legales consiguientes. (Causa 

No. 014/95).- La Secretaría Ad-Hoc del Juzgado de Coactivas del IECE- 
Pichincha. 

Mónica Chiliquinga Iza 
SECRETARIA AD-HOC 
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